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boletín
DE LA PROVINCIA DE BURGOS^*

FRANQUEO CONCERTADO
Núm. 09/2

OBlegación de Tratiaio de Smgos
Aprobado, por Resolución de 

esta Delegación de 4 del presen
te mes de julio, el Convenio Co
lectivo Sindical de la Empresa 
«Renedo», S. A., y habiéndose 
formulado renuncia a interposi
ción de recurso por las partes y 
su deseo de publicidad inmedia
ta, ha de entenderse firme el 
Convenio aprobado, dándose 
publicidad al mismo con trans
cripción íntegra de su texto.

Convenio colectivo Sindical 
de Trabajo de la Empresa «Mo
nedo», S. A., para sus depar 
lamentos de hilatura de visco: 
silla y algodón y géneros de 

puntó de calcetería

DISPOSICIONES GENERALES 
Carácter del, presente Convenio

Artículo l.° El presente Con
venio tiene carácter de anexo al 
Convenio Colectivo Sindical In- 
terprovincial de Trabajo de la 
Industria Textil Sedera que obli
ga a la Empresa «Renedo», S. A. 
en cuanto.se refiere a sus depar
tamentos que se rigen por la Re
glamentación Nacional de Tra
bajo en el Sector Sedero de la 
Industria Textil del 31 de enero 
de 1946, por lo cual se considera 
de plena aplicación lo dispuesto 
en el articulado del mismo que 
afecte a los departamentos ob

jeto de este nuevo Convenio a 
excepción de lo que Contradiga . 
expresamente a lo expuesto en 
este último citado.

Ambitos de aplicación
Art. 2.” El actual Convenio 

es de aplicación obligatoria a los 
departamentos de la Empresa | 
«Renedo», S. A. que se rigen por 
la Reglamentación Nacional de 
Trabajo en el Sector Algodón de 
la Industria- Textil de fecha l.° ; 
de abril de 1943 y el Reglamento 
Nacional de Trabajo para el Sec
tor Géneros de Puntos de la In
dustria Textil de fecha 4 de oc
tubre de 1946, en cualquiera 
parte del territorio nacional que 
estos departamentos puedan es
tar instalados o se instalen en lo 
sucesivo durante el Convenio 
esté en vigor.

Art. 3.° Comprende el perso
nal que preste sus servicios en 
los departamentos afectados cón 
inclusióu de Aspirantes y Apren- 

■ dices, así como todo el personal 
que ingrese durante la vigencia 
del Convenio, pero queda ex
cluido del mismo el Personal 
Administrativo, Mercantil y de 
Servicios Auxiliares de la Em
presa «Renedo», S. A. aun cuan
do preste, sus servicios para los 
Departamentos de Hilatura y 
Géneros de Punto, quedando 
este personal adscrito al Conve
nio Colectivo y 'Sindical Inter
provincial de Trabajo de la In
dustrial Textil Sedera.

Vigencia, duración, prórroga, 
resolución y revisión.

Art. 4.° Vigencia. — El Con
venio entrará en vigor el día 
30 de abril de 1962.

Art. 5.° Duración y prórro
ga. - El Convenio regirá hasta 
el 31 de agosto de 1964, prorro
gándose de año én año, a partir 

• de esta fecha, por tácita recon
ducción.

Art. 6/ Resolución y revi
sión. — La propuesta de resolu
ción o revisión del Convenio de
berá presentarse en la Delega
ción Provincial de Trabajo, con 
una antelación mínima de dos 
meses respecto a la fecha de ter
minación de la vigencia o de 
cualquiera de sus prórrogas.

Art. 7.° La propuesta incluirá 
certificado del acuerdo adoptado 
a tal efecto por la empresa o re
presentación sindical de los tra
bajadores correspondiente, en el 
que se razonarán las causas de
terminantes de la resolución o 
revisión solicitada.

Art. 8.° En caso de solicitarse 
revisión, se acompañará índice 
de los puntos a revisar para que 
puedan iniciarse las conversacio
nes, previa la pertinente autori
zación.

Si las conversaciones o estu
dios se prolongaran por plazo 
que excediera al de la vigencia 
del Convenio, se entenderá éste 
prorrogado hasta el fin de la ne
gociación.

cuanto.se
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2. -;Un año para el personal 
obrero Tejedor y Remallador.

3. -Seis meses para el Monta- 
dor^ Repasadora y EnfOrmadora.

4. -Dos meses para Bobinado- 
ras-Devanadoras, Auxiliares de 
Confección, Acabados y Apres
tos, Apuntadoras.y Clasificadoras- 
Separadoras.

CLASIFICACION Y. CALIFI
CACION PROFESIONAL

Clasificación general
Art. 12. El personal afectado 

por el presente Convenio, se cla
sifica en los siguientes grupos:

Para 'ambos departamentos
1. —Técnico y Directivo.
2. —Obrero.
Art. 13. Definición y clasifi

cación del personal técnico y di
rectivo: Son técnicos y directivos 
quienes realizan trabajos para los 
cuales se necesitan preparación 
y especiales conocimientos, o 
ejercen funciones de dirección 
con jurisdicción sobre el pérso- 
nal, su disciplina, y tienen res
ponsabilidad sobre la producción 
cualitativa y cuantitativa.

Se clasifican en:
Departamento de Hilatura

1. -Mayordomo.
2. —Encargado.
3. -Ayudante de Encargado.
4. Aprendiz de Técnico.

Departamento' de Géneros de Punto
1. —Encargado general.
2. -.Encargado de maquinaria.
3. —Ayudante de Encargado.
4. —Encargado de Acabados,- 

Aprestos y Confección;
Art. 14. Clasificación del per

sonal obrero común a ambos de
partamentos.

L—Oficial.
2. Ayudante Oficial.
3. Peón. 

i Art. 15. Definición del perso- 
i nal obrero común a ambos de- 
I parlamentos:
j 1.—Oficial.' Es el obrero que
i en la plenitud de Sus conoci

mientos y facultades para el ejer-

En todo caso será causa de re
visión la inclusión en la cotiza
ción por Seguros Sociales o Mu
tualidad Laboral, de conceptos 

. actualmente' excluidos de la 
misma.

Art. 9:° En el supuesto de re
solución al finalizar el plazo de 
vigencia, se volvería a la situa
ción existente con anterioridad 
al Convenio, en la forma previs
ta, en la Ley de 24 dé abril de 
1958, o a la nueva situación crea
da en el ínterin por la legislación 
general.

Jurado- de Empresa
Art. 10. El Jurado de Empresa 

«Renedó», S. A., entenderá en 
forma previa en las cuestiones 
de interpretación, arbitraje, con
ciliación y vigilancia de su cum
plimiento, sin obstaculizar en 
ningún caso el libre ejercicio de 
las jurisdicciones administrativas 
y contenciosas previstas en las 
disposiciones legales.

Por lo expuesto anteriormente, 
no tendrá validez, en cuanto se 
refiere al presente Convenip, lo 
que expresa el Convenio Colec
tivo Sindical Interproyincial de 
Trabajo de la Industria Textil Se
dera, referente a la Comisión, 
Mixta.

Aprendizaje
Art. 11. El aprendizaje del 

personal incluido, tendrá la si
guiente duracjónr
En el departamento de Hilatura de 

Viscosilla p Algodón
1.- Cuatro años para el perso

nal directivo y técnico.
~ 2.-Dos años para Bataneros 

y Esmeriladores.
3. -Un año para Canaleras, 

Peinadores, Torcedoras, Hilado
res de continua y Borreros.

4. -Seis meses para el resto del 
personal afectado.
En’ el departamento de Géneros de ¡

Punto - í
1.—Cuatro años para el perso- , 

nal directivo y técnico.

cicio de la producción, tiene a 
su cuidado una labor personal 
determinada, según su especiali
dad, y, en su caso, lá vigilancia 
y entretenimiento de las máqui
nas necesarias en el proceso de 
fabricación.

2. —Ayudante de Oficial.—Es 
el obrero que realiza funciones 
auxiliares del Oficial y puede su
plirle en su labor.

3. —Peón.—Es el- obrero mayor 
de 28 años, que ejecuta trabajos 
para los cuales no se requiere 
preparación alguna ni conoci
mientos técnicos y prácticos de 
ninguna clase. Puede servir, in
distintamente, para cualquiera de 
las secciones, pues la índole de 
su trabajo consiste esencialmente 
en la aportación de su esfuerzo 
físico y ño exige otra condición 
que la atención debida y la vo
luntad de llevar a cabo aquella 
qué le ordenen. -

Art. 16. Definición del perso
nal de Efilatura:

Técnico y Directivo -
1.—Mayordomo.—Es el que, a 

las órdenes de la Dirección y de 
una forma más práctica que teó
rica, cuida del orden en el traba
jo, de la preparación y del buen 
funcionamiento de las instacio- 
nes, y ejerce, además, las funcio
nes que le son delegadas.

2:—Encargado.—Es el que, a 
las órdenes de su superior jerár
quico, dirige, cuida y vigila la 
Sección de hilatura o parte de 
ella.

3. -Ayudante de Encargado.- 
Es el que, a las órdenes del Ma
yordomo o Encargado, colabora 
en la buena marcha de las Sec
ciones o Subsecciones a él enco
mendadas, y puede suplir al En
cargado en caso de necesidad.

4. —Aprendiz de técnico.—Es 
el que, teniendo más de 14 años 
y en posesión de los indispensa
bles conocimientos teóricos, o 
cursándolos al - propio tiempo, 
trabaja con el fin de practicar la
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técnica adquirida y completarla 
con la instrucción teórica, como 
medio para alcanzar la categoría 
correspondiente'-y conseguir su 
adecuado desempeño.

Obrero *
1. —Oficial Batanero.—Es el que 

realiza todas las operaciones pro
pias del batanado, desde la aper
tura de las balas hasta el último 
destino de la tela.

2. -Oficial Esmerilados—Es el 
que cuida de esmerilar y gaigar 
las cardas y de mantenerlas en 
buen estado de funcionamiento, 
especialmente sus guarniciones.

3. -«-Oficial Canalera.—Es el que 
efectúa la alimentación de las 
cardas, teniendo a su cargo la, 
responsabilidad de la producción 
y la vigilancia y la descarga de 
las mismas, así como del movi
miento de telas y botes.

4. Oficial reunidor de cintas 
y napas. Es el que cuida de las 
■muñidoras y manuares de napas, 
reuniendo las cintas de las car
das para formar napas y'juntan- 
do éstas a fin, de que queden en 
disposición de, ser utilizadas en 
la peinadora.

5. Oficial peinador: Es el que 
cuida de varias peinadoras, las 
carga de napas y saca los botes. ■

6. Oficial manuarero: Es el 
que cuida de los manuares car
gándolos de botes, empalma las 
mechas que se rompen, los des
carga y cuida de la regularidad de 
aquéllas.

7. Oficial mechero: Es el,que 
cuida de las máquinas mecheras, 
las alimenta, saca las mudadas, 
carga los tubos y cüida el buen 
funcionamiento de sus máquinas.

8. Oficial hilador de continua: 
Es el que tiene a su cargo conti
nuas de hilar, atendiéndolas en 
su modalidad de puesta en mar
cha, paro, limpieza y anudado,' 
cambia las mechas y saca las 
mudadas.

bladóra,,carga husadas o made-- 
jas, saca los rodetes o los ovillos 
y anuda aquellos hilos qué se 
rompen.

10. Oficial torcedor: Es el que 
cuida las' contipuás de torcer, 
cambia las bobinas, anuda los 
hilos y saca das mudadas.

11. Oficial gaseados Es que 
cuida de las máquinas de gasear, 
las carga y descarga y' cuida de 
su funcionamiento,

12. Oficial aspeados Es el que 
cuida de los aspes, cargando hu
sadas y sacando madeja?.

13. Oficial bobinados Es el 
que cuida la máquina para pasar 
el hilo de las husadas a las bobi
nas, ovillos, conos o carretas, pa
rafinándolos y purgándolos en su 
caso.

14. Oficial repasador de hilo: 
• Es el que examina el hilado y
elimina sus efectos.

.15. Oficial empaquetador y 
encajador: Es el que tiene por 
misióp reunir las madejas para 
formar paquetes y rollos, encajar 
y ensacar husadas, ovillós o co
nos, y en general, dejar el hilado 
en condiciones de ser expedido.

16. . Oficial sobrante o sobre
ro: Es el que perteneciendo a 
una determinada calificación pro
fesional, no tiene máquina o lu
gar de trabajo determinado, cum
pliendo su cometido donde las 
necesidades de fabricación le re
quieren, dentro de su especiali
dad y de la peculiar organización; 
de la empresa.

17. Oficial borrero: Es el que 
por misión tiene la recogida, cla
sificación, pasaje, embalaje y eti
quetado de las borras producidas 
en las distintas fases del proceso

'de fabricación según sus caracte- 
ríctic'as.

18. Almacenero de hilado: Es 
el que se hace cargo de , los hila -

! dos, los ordena y los entrega pa
ra su utilización, y puede llevar

9. Oficial doblados Es el que 
tiene a su cargo1 la máquina do

el libro de existencias o de entra
das y salidas, entregando las no

tas pertinentes a la administra
ción.

19. Almacenero almacén ge
neral: Es el que tiene a su cuida
do el material necesario para el 
buen funcionamiento de la Em- | 
presa, lo ordena y lo entrega pa
ra su utilización, enviando las 
notas pertinentes a la adminis
tración. 1

20. Pesador de hilos: Es el 
que pesa, anota y comprueba 
los movimientos de hilados.

21. Probador de hilados: Es
el que prueba y anota las condi
ciones mecánicas de resistencia 
y torsión de hilo, bajo las ins
trucciones que recibe de los téc
nicos. ' ,7-x‘ ' ; U -v

Artículo 17. Definición del 
personal de Géneros de punto:

Técnico y Directivo
1. Encargado General: Es el 

técnico que teniendo • a su cargo 
todas las secciones de la Fábrica 
de Géneros de Punto, interpreta 
y transmite las órdenes de la di
rección, cuida y vigila del buen 
funcionamiento de la maquina
ria y tiene a sus órdenes los de
más encargados.

2. Encargado de maquinaria: 
Es el que a las órdenes de la di
rección o del encargado.general, 
y con mando sobre el peroónal, 
cuida y vigila el buen funciona
miento de uno o más grupos dé 
maquinaria que tiene asu cargo.

■3. Ayudante de encargado: 
Es el qué, bajo la dependencia 
de un enpargado, y ’pudiendo 
sustituirle, cuida de la' ordena
ción del trabajo, colaborando a 
la buena marcha del mismo.

.4. Encargada de Acabados, 
Aprestos y Confección: Es la que 
bajo la dependencia de la direc
ción o del encargado general, 
tiene a su cuidado la buena mar- 

i cha de las secciones y la éficieh* 
te labor del personal adscrito a

i las mismas.
Obrero

1. Bobinadora - Devanadora: 
Es la Oficíala que por medio de
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la máquina de bobinas, carretes 
o de hacer conos, devana el hilo 
de las husadas o madejas a las 
canillas, carretes o conos, anuda 
los hilos que se rompen, cuida 
del buen funcionamiento de lq 
máquina para que el hilado sufra 
la depuración necesaria a fin de 
ser destinado al tejido en las me
jores condiciones dé preparación 
y, en su caso, lo distribuye a los 
telares.

2. , Trascanadora-Rodetera: Es 
la oficiala que cuando la calidad 
de la materia o la labor a que se 
la destina lo requieren, cuida de 
dar una segunda pasada por la 
máquina al hilo bobinado, con 
objeto de lograr una mayor per
fección.
, 3. Tejedor: Es el oficial, varón 
o hembra, que tiene a su cargo 
el buen funcionamiento de los 
telares destinados' a transformar 
el hilado, debidamente prepara
do, en tejidos de punto, siendo 
responsable de la perfección y 
regularidad -en la producción de 
las máquinas a él confiadas.

4. Montador en telares: Es el 
trabajador que auxilia a los teje
dores montando el artículo en los 
peines de enmallar, ayudándoles 
en el enmallado y demás opera
ciones que sean necesarias.

5. Remalladora: Es la oficiala 
que en la máquina de remallar 
ejecuta la unión del género, pun
to por punto, colocando éstos en 
los punzones de la máquina, que 
tiene ranura por la cual pasa la 
aguja al efectuar el cosido.

6. Enformadora: Es la oficiala 
que, empleando los aparatos o 
máquinas adecuados, da a las 
prendas una forma requerida o 
definitiva.

7. Repasadora: Es la trabaja
dora que por medio de la aguja 
corrige en los tejidos los defectos 
que se hayan producido al ope
rar los mismos.

8. Clasificadora - Separadora: . 
Es la oficiala que recoge las pie- > 
zas de tejidos salidas del telar y '

las divide en tantas partes como 
pasadas desmallables haya, de
jándolas listas para las subsi- 
guientes operaciones. Puede srn 

: multanear esta labor con la revi- 
¡ sión de los géneros y su clasifi- 
' cación según cualidades.
, 9. Auxiliares de confección,

acabados y aprestos: Son las tra- 
, bajadoras que realizan trabajos 

preparatorios o complementarios, 
: tales como girar, cortar puños, 

deshilar, plegar el género, selec- 
: clonar, cortar hilos, marcar, ado

cenar, etiquetar, plegar, apuntar, 
encajar, empaquetar, etc., y, en 

' general, cuantas operaciones no 
I se hayan mencionado o formen 

parte integrante de las ya des
critas.

CALIFICACION PROFESIONAL 
Departamento de hilatura

Art. 18. Personal técnico y 
directivo:

Cóefi-
. tientes

Mayorddmo * 2,60
Encargado 2,10
Ayudante de Encargado 1.50

Artículo 19. Personal obrero:
Coefi
cientes

Oficial batanero 1,28
Oficial esmerilador 1,28
Oficial canalera 1,20
Oficial reunidor de cintas

y napas 1,13
Oficial peinador 1,16 I
Oficial manuarero 1,15 ¡
Oficial mechero 1,20
Oficial hilador de conti

nuas 1,30
Oficial doblador 1,10
Oficial torcedor 1,22
Oficial gaseador 1,20
Oficial aspeador 1,10
Oficial bobinador 1,17
Oficial repasador de hilo 1,12
Oficial empaquetador y 

encajador 1,05
Oficial sobrante o sobrero 1,10
Oficial borrero 1,13
Almacenero de hilo 1,20
Almacenero almacén ge

neral 1,22

Pesador de hilos j 18
Probador de hilos
Peón • ■ j'qq

Art. 20. Los ayudantes no ca
lificados en los artículos anterio
res tendrán una calificación equi
valente al 90 por 100 de la asig
nada al oficial á que se refiere el 
cargo de ayudante..

Departamento de géneros 
de punto

Art. 21. Personal técnico y 
directivo:

Coefi- 
cíenles

Encargado general 2,60
Encargado de maquinaria 2,00
Ayudante de'encargado 1,35
Encargada de acabado,

confección y apresto 1,60
Art. 22. Personal obrero:

Coefi- 
• cíenles

Tejedora Links 1,42
Bobinadora-Devanadora 1,17
Trascanadora-Rodetera 1,10
Tejedora Standard 1,28
Montador en telares 1,12
Remalladora 1,32
Enformadora 1,22
Repasadora 1,35
Clasificadora-Repasadora 1,10
Auxiliar confección, aca

bado y aprestos , 1,10 
Ayudante de oficial 1,08
Peón 1,00

CONDICIONES ECONOMICAS
Art. 23. El personal afecto 

por este Convenio qúeda inclui
do en el tercer nivel salarial del 
Convenio Colectivo Sindical In- 
terprovincial de Trabajo de la 
Industria Textil Sedera.

Art. 24. A efectos de haberes 
tendrá carácter de semanal el 
personal técnico y directivo, y de 
diario el personal obrero, todo 
ello referido a ambos departa
mentos.

Cuadros salariales
Artículo 25. Personal mascu

lino con retribución semanal o 
diaria.
Calificación Salario base Plus actividad

1,00 39,80 21,50
1,05 41,90 22,60



BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

1,08 43,0Ó 23,30 |
1,10 43,80 - 23,70 i
1,12 44,70 24,10
1,13 45,00 24,30 1

1,15 45,90 24,70
1,16 46,20 24,94
1,18 47,00 25,40
1,20 47,80 25,80 .
1,22 48,60 26,20
1,28 51,00 27,50 i
1,30 51,80 27,90
1,32 52,60 28,30
1,35 53,80 29,00
1,50 59,70 32,20
1,60 63,70 34,40 ’
2,00 79,60 42,90
2,10 83'60 45,10
2,60 103,50 55,80

Artículo 26. Personal femeni-
no con retribución semanal o
diaria.

Calificación Salario base Plus actividad

1,00 31,90 17,20 ’
- 1,05 33,50 18,10

1,08 34,50 18,60
1,10 35,10 18,90
1,12 35,70 19,30
1,13 36,00 19,40 !
1,15 36,70 19,80
1,16 37,00 19,90
1,18 37,60 20,30
1,20 38,30 20,60
1,22 38,90 21,00
1,28 40,80 22,00
1,30 41,40 22,30
1,32 42,10 22,70
1,35 43,10 23,20
1,42 45,30 24,40
1,50 47,80 25,80
1,60 51,00 27,50
2,00 63,70 34,40
2,10 66,90 ^6,10
2,60 82,80 44,70

Art. 27. Personal femenino
con retribución semanal o diaria 
(segundo año de vigencia del
Convenio). *
Calificación Salario base Plus actividad

1,00 ¿12,70 17,70
1,05 34,40 18,60
1,08 35,40 19,10
1,10 36,00 19,50

1,12 36,70 19,80
1,13 36,90 20,00
1,15 37,70. 20,30
I,16‘ 38,00 20,50
1,18 38,60 20,90

'1,20 39,20 21,20
1,22 39,90 21,50
1,28 41,90 22,60
1,30 42,50 22,90
1,32 43,20 23,20
1,35 44,20 23,80
1,42 46,50 • 25,20
1,50 49,00 26,40
1,60 52,30 28,20
2,00 65,30 35,20
2,10 68,60 37'00
2,60 84,90 45,80

Art. 28. La aplicación de la 
totalidad de las cláusulas econó
micas de este Convenio no pro
ducirá un aumento del precio de 
costo en los productos manipu
lados en las dos secciones de 
trabajo a que se refiere.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Briviesca •

Cédula de citación
En virtud de providencia del 

Sr. Juez de Instrucción, dictada 
en este día en cumplimento de 
Carta Orden de la lima. Audien
cia Provincial de Burgos, dima
nante del sumario núm. 22 de 
1958, sobre muerte, se cita a 
D. Antonio Ortiz Vesga, y a don 
Domingo López García, los dos 
en ignorado pagadero, para que 
comparezcan antela lima. Au
diencia de Burgos, el dia 17 de 
diciembre próximo, a las 10 de 
la mañana, con objeto de asis
tir como testigos a la vista del 
juicio oral del sumario referido, 
bajo el apercibimiento que haya 
lugar en derecho.

Y para que sirva de citación 
a los referidos testigos, en el 
«Boletín Oficial» de la provin
cia y en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, extiendo la 
presente en Briviesca a catorce 
de julio de mil novecientos se
senta y dos.

Juzgado de Paz de Quinta» 
napalla

Don Francisco García Ruiz, 
Juez de Paz de Quintanapalla, 
hago saber: Que en el juicio de 
faltas seguido contra Elíseo San 
tiágo Alonso, por sustracción 
de trescientas setenta y cinco 
pesetas, se ha dictado providen
cia declarando firme la senten
cia recaída en dicho juicio y se 
le ordena que cumpla cinco 
días de arresto menor en la car
een del partido, y a la vez, se le 
da vista de la tasaeión de cos
tas que se inserta a continua
ción y se le requiere a dicho pe
nado para que, dentro delp'ázo 
de ocho días, se presente vo
luntariamente en este Juzgado 
para satisfacer la misma, cuyo 
detalle es el siguiente:

Indemnización al perjudicado, 
375 pesetas.

Reintegro del expediente, 15. 
Derecho de Registro, 20.
Juicio faltas y diligencias pre

vias, 115.
Ejecución de senterfeia, 30
Póliza Mutualidad A. Justi

cia, 6.
Un suplicatorio y dos exhor

tes, 75.
Total, 636.
Apercibiéndole que, de no ha

cerlo, le parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de notifica
ción y de requerimiento en for
ma lega) a dicho penado, por 
hallarse en ignorado paradero, 
se extiende el presente anuncio 
que se insertará en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, que fir
mo y sello en Quintanapalla, a 
catorce de julio de mil nove
cientos sesenta y dos.—El Juez 
de Paz, Francisco García Ruiz.

ANUNCIOS
MINERO DE FALENCIA

Don Francisco Solache Serrano, 
Ingeniero Jefe de primera cla
se del Cuerpo Nacional de 
Minas y Jefe de este Distrito 
Minero,
Hago saber: Que a las doce 

horas y treinta minutos del día 
26 de abril de 1962, se ha pre
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sentado en esta Jefatura instan
cia suscrita por don Enrique 
Fernández Vial, vecino de Sevi
lla, en solicitud de permiso de 
investigación de catorce perte
nencias de mineral de hierro, 
denominado «Ampliación a Sie
rra Brava», situado en el paraje 
Peña Retiñidéra, del término de 
Huerta dé Arriba, Valle de Val- 
delaguna, y Canales de la Sie
rra, de las provincias de Burgos 
y Logroño, a cuyo expediente 
ha correspondido el núm, 3.725 
de dicha provincia de Burgos.

La designación del terreno so
licitado es la siguiente:

Se tomará como punto de par
tida la parte más alta de un 
gran crestón silicioso, situado 
en la Peña. Ritiñidera, y en la 
linde de las provincias de Bur
gos y Logroño, que es el mismo 
punto de partida de la conce
sión «2.a Pradera», núm. 2.329.

De punto de partida a 1.a es
taca Norte, 25° Este y 100 me
tros; de 1.a a 2.a estaca Oeste, 
25° Norte y 400 metros; de 2.a a
3.a estaca Sur, 25° Oeste y 200 
metros; de 3.a a 4.a estaca Este, 
25° Sur y 800 metros; de 4.a a
5. a estaca Norte, 25° Este y 100 
metros; de 5.a a 6.a estaca Oes
te, 25° Norte y 200 metros; de
6. a a 7.a estaca Norte, 25° Este 
y 100 metros, y1 de 7.a a 1.a es
taca Oeste, 25° Norte y 200 me
tros, cerrando asi el perímetro 
de las 16 pertenencias solicita
das.

Todos los rumbos se refieren 
al Norte verdadero.

Igualmente hago saber que; 
con fecha de hoy, esta Jefatura 
ha declarado admitir definitiva 
mente la solicitud, salvo mejor 
derecho y sin perjuicio de ter
cero, expidiéndose edictos que 
se fijarán en los tablones de 
anuncios de los Ayuntamientos 
de Valle de Valdelgguna, Huer
ta de Arriba y Canales de la 
Sierra, en el de esta Jefatura, y 
anuncio que se envía a los Bo- 

etines Oficiales del Estado y de 
las provincias de Burgos y Lo
groño, para que si alguna per
sona tuviera que oponerse, lo 
verifique en la forma y plazo 
improrrogable de treinta días, 
a partir de esta publicación, se
gún lo dispuesto en el artículo 
42 del Reglamento General para 
el Régimen de la Minería, de 9 
de agosto de 1946.

Falencia, 9 de julio de 1962. 
El Ingeniero Jefe, Francisco So
lache.

Ayuntamiento de Vilviestre 
del Pinar

Habiendo sido aprobado por 
el Ayuntamiento el presupuesto 
extraordinario formado para las 
obras de abastecimiento de 
agua de Fuentefría, de distribu
ción de agua y alcantarillado, 
queda expuesto al público di
cho documento en la Secreta
ría municipal, por término de 
quince días, a fin de que si lo 
creen necesario puedan formu
larse reclamaciones por los ha
bitantes de término en este 
Ayuntamiento para ante la Dé- 

■ legación de Hacienda por cual
quiera de las causas indicadas 
en el párrafo 3 del artículo 669 

i de la Ley de Régimen Local de 
16 de diciembre de 1950

Y para general conocimiento 
se manda publicar la presente, 
a los efectos del artículo 672 
del referido texto legal.

Vilviestre del Pinar, 16 de 
jillio de 1962—El Alcalde, D. 
Casilla.

Ayuntamiento de Merindad 
de Valdiviélso

Instruido expediente de ha
bilitación de crédito por exigtir 
superávit d e 1 ejercicio ante
rior, para atender al pago de 
obligaciones imprevistas, cuyo 
detalle consta en aquél, se 
hace público que se halla ex
puesto dicho expediente en la 

Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de quince dias, 
a los efectos de oír reclamacio
nes, de conformidad con el ar
tículo 691 de la Ley de Régimen 
Local'ftexto refundido de 24 de 
junio de 1955).

Merindad de Valdiviélso, 7 de Y 
julio de 1962.—El Alcalde, Má- i 
ximo Alonso.

Ayuntamiento de Condado de 
Treviño

Instruido expediente de su- 
plmentos de crédito, por medio 
del superávit del ejercicio ante
rior, para atender al pago de i 
obligaciones, cuyo detalle cons- ' 
ta en aquél, se hace público 
que se halla expuesto dicho ex
pediente en la Secretaria del 
Ayuntamiento, por término de i 
quince días, a los efectos de ¡ 
oir reclamaciones, de confor 
midad con el articulo 691 de 
la ley de Régimen Local (tex
to refundido de 24 de junio 
de 1955.

Treviño, 13 de julio de 1962. 
El Alcalde, Francisco Villarreal.

Ayuntamiento de losantes
De conformidad con el Proce

dimiento señalado en las reglas 
81 y 82 de la Instrucción de 
Haciendas Locales del Regla
mento de 4 de agosto de 1952. 
en relación con el art. 790, pá
rrafo .2.° de la vigente Ley de 
Régimen Local, las cuentas de 
Presupuestos y de administración 
del. Partimonio municipal con sus 
justificantes y dictamen de a 
Comisión correspondiente, re en 
das a los ejercicos de 1955 a 
ambos inclusive, quedan expuestas 
al Público, Para, oír reclamacio
nes, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el PaZ0 
de quince días hábiles.

En este plazo y ocho días ntó 
Podrán formular Por escrito, o- 
reparos .y observaciones que juz
guen oportunos las personas na»
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rales y jurídicas del municipio, 
ante la Propia Corporación, con 
sujeción a las normas estableci
das Para la aprobación definiti
va en dichos textos legales.

Lo que se hace público Para 
general conocimiento.

Tosantos, 14 de julio de 1962. 
—El Alcalde, Juan; Cruz Calvo.

Ayuntamiento de Cañizar 
de los Ajos

De conformidad con el Proce
dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, Párrafo 2.°, de la vi
gente Ley de Régimen Local, 
(texto refundido de 24 de jumo 
de 1955) las cuentas generales 
de Presupuestos y de administra
ción del Patrimonio municipal, 
con sus justificantes y dictamen 
de la Comisión correspondiente, 
das a los ejercicios de 1945 
a 1958, quedan expuestas 
quedan expuestas al público Para 
oír reclamaciones, en la Secre- > 
taría de la Corporación, durante 
quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
Podrán formular, por escrito, los 
reParos y observaciones que juz
guen oportunos las personas na
turales y jurídicas del municipio, 
ante la Propia Corporación, con 
sujeción a las normas estableci
das Para la aprobación definitiva 
de dichos textos legales.

Lo que se háce públicd para 
general conocimiento.

Cañizar de los Ajos, 12 de julio 
de 1962.—El Alcalde, Lázaro Del
gado.

Ayuntamiento de Alfoz 
de Bricia

. De conformidad con el Proce
dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, Párrafo 2.°, de la vi

gente Ley de Régimen Local, 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955) las cuentas generales 
de Presupuestos y de administra
ción del Patrimonio municipal, 
con sus justificantes y dictamen 
de la Comisión correspondiente, 
referidas al ejercicio de 1961, 
quedan expuestas al Público Para 
oír reclamaciones, en la Secre
taría de la Corporación, durante 
quince días hábiles.

En este plazo y. ocho días más 
Podrán formular, por escrito, los 
reParos y observaciones que juz
guen oportunos las personas na
turales y jurídicas del municipio, 
ante la Propia Corporación, con 
sujeción a las normas estableci
das Para la aProbacióñ definitiva 
de dichos textos legales.

Lo que se hace público para 
general' conocimiento.

Alfoz de Bricia, 16 de julio de 
1962.—El Alcalde, Vi Martínez.

AMAOS PARTICULARES
.Ayuntamiento de Medina de 

Pomar
El Ayuntamiento de mi presi

dencia, en uso de las faculta
des que le están conferidas, ha 
acordado la venta en pública 
subasta de una parcela de te
rreno al sitio de «Campo del 
Rollo», en las inmediaciones de 
la carretera de Incinillas a Me
dina de Pomar, de ios bienes 
de propios, con arreglo al plie
go de condiciones aprobado al 
efecto.

Lo que se hace público en 
cumplimiento de lo preceptua
do en el artículo 312 de la vi
gente Ley de Régimen Local de 
24 de junio de 1955 y el artícu
lo 24 del Reglamento de Con
tratación de 9 de enero de 1953, 
para que durante el plazo de 
ocho días a contar del siguiente 
al de la inserción de este anun
cio en él ' B. O. de la provincia 
puedan formularse las reclama

ciones que se estimen perti
nentes.

La subasta de expresado te
rreno tendrá lugar en el salón 
de actos de este Ayuntamiento 
al día siguiente al en que se 
cumplan los veinte días hábiles 
a partir de la fecha de publica
ción del presente anuncio en 
dicho B. O. de la provincia a la 
hora de las doce, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde o Con
cejal en quien delegue, y Se
cretario de la Corporación, que 
dará fe del acto.

Medina de Pomar, 10 de julio 
de 1962.—El Alcalde, F. Cadi- 
ñanos/

2.521.—D-134s15

Notaría de don Antonio 
Vázquez Campo, de Burgos

EDICTO

Don Antonio Vázquez Campo, 
Notario del Ilustre Colegio de 
Burgos, con residencia en es
ta capital,
Hago saber: Que por el 

señor Presidente de la Comuni
dad de Regantes, en formación, 
de Cueva de Juarros a San Mi- 
Jlán de Juarros, se instruye acta 
de notoriedad que previene el 
artículo 70 del Reglamento Hi
potecario, para acreditar el de
recho al riego, por llevar más 
de veinte años ininterrumpidos 
en el uso de las aguas que se 
derivan del «Río Cueva» y sus 
afluentes, en la siguiente forma:

En término municipal de Cue
va de Juarros.—Aguas proce
dentes de un afluente del río 
Santa Cruz, que riegan 61 fin
cas sitas en el polígono 1 y en 
los pagos de Prado Rey y Pra
dos Bajeros, las cuales desem
bocan en el río Cueva, siendo la 
superficie regada 3 hectáreas, 
52 áreas.

Aguas procedentes de manan
tial subterráneo, bajo una roca 
sita a la entrada del pueblo, en 
donde nace, y se deriva el río 
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Cueva, con las que se riegan 7 
fincas, sitas en el polígono 7, al 
pago de «La Calle», con una su
perficie de 40 áreas, 95 centi- 
áreas; 86 fincas, sitas en el po
lígono 8 y en los pagos Eras de 
la Iglesia, Huertos, Chorrón y 
los' Prados, con una superficie 
de 5 hectáreas, 56 áreas, 55

perjudicados porta) aprovecha
miento o tengan quehacer al
guna reclamación respecto a 
ello, pueden comparecer en esta 
Notaría, Plaza de Primo de Ri
vera, 5, 2.°, durante el plazo de 
30 días hábiles, siguientes ala 
fecha de la publicación del pre
sente edicto en el «Boletín Ofi 

centiáreas, y 1 
gono 18, al pago de Las Azas o 
Presa, con una superficie de 1 
hectárea, 97 áreas y 10 centi
áreas.

En férmino de Cuzcurrita de 
Juarros.—32 fincas, sitas en el 
polígono 13 y en los pagos Pi- ■ 
cón de Buenarre y Buen More- 
nillo, con una superficie de 2 
hectáreas, 21 áreas y 60 centi
áreas; 106 fincas en el polígono 
14 y en los pagos La Pradera y 
La Colmena, con una superficie 
de 2 hectáreas, 25 áreas y 35 
centiáreas; 213 fincas en el polí
gono 15 y en los pagos La Ce
rrada, Las Habas,- Barrenal y 
Saltadero,con una superficie de 
14 hectáreas, 18 áreas y 40 cen
tiáreas; 187 fincas sitas.en el 
polígono 18 y en los pagos Las 
Azas, Presas y Entre Ríos Bar
dal!, que hacen 5 hectáreas, 82 
áreas y 45 centiárea-s.

En término de Ibeas de Jua
rros y Jurisdicción de San Millán 
de Juarros.—Aguas de un ma
nantial al pie de la carretera, 
llamada Buen Arre, jurisdicción 
de Cuzcurrita, del que se riegan 
37 fincas en el polígono 17 y en 
los pagos del Pisón, con una 
superficie de 5 hectáreas, 64 
áreas y 32 centiáreas; 386 fincas 
en el polígono 21 y en los pagos 
de El Renal, La Era, Salegar, 
Cerrao, Pradera de Abajo, Pra
dera de Enmedio, Pradera de 
Arriba y La Cerrada, con una 
superficie de 22 hectáreas, 31 
áreas y 14 centiáreas, y 82 fin
cas en el polígono 15 y en el 
pago Las Marimodubas, que mi
den 4 hectáreas y 45 centiáreas.

Todos los que se consideren 

de la provincia y tablón 
de anuncios de los Ayuntamien
tos de Cueva e Ibeas de juarros 
y Cuzcurrita de Juarros, expo 
niendo y justificando sus dere 
chos o reclamaciones contra tal 
acta.

Burgos, a 25 de junio de 1962. 
—Antonio Vázquez Campo.

2.528.—D-335,20

Notaría de D. José Ortiz 
García, de Villadiego

Yo, José Ortiz García, Notario 
del Ilustre Colegio de Bur
gos, con residencia en Villa
diego,
Hago saber, a los efectos 

del párrafo cuarto del articulo 
setenta del Reglamento Hipote
cario, para que cuantos puedan 
ostentar algún derecho contra 
dicterio, lo expongan dentro del 
término de treinta días, que en 
mi Notaría se tramita un acta 
de notoriedad a requerimiento 
de D. Bonifacio Fernández dar-* 
cía, para acreditar su adquisi
ción, por prescripción, y lograr 
su inscripción en los Registros 
de la Propiedad y de Aguas, de 
un aprovechamiento consisten
te en un pozo artesiano, sito en 
la finca al «Molino», de una 
hectárea, en sp lindero Oeste, 
destinado al riego de dicha fin
ca, con una boca de un metro 
cuarenta centímetros de larga 
por ochenta centímetros de an
cha, y una profundidad de tres 
metros y sesenta y tres centí
metros.

En Villadiego, a dieciséis de 
julio de mil novecientos sesen
ta y dos.—-José Ortiz.

2.532.—D-1O4,15

finca en el poli- cial»

Administración General de la 
Caja Postal de Ahorros

Se convoca concurso parala 
adquisición por la-Caja Postal 
de Ahorros de un local y dos 
viviendas en Aranda de Duero 
(Burgos), en sitio céntrico déla 
localidad, con una extensión de 
250 metros cuadrados para el 
local y 180 metros cuadrados 
para las viviendas, número de 
plantas: una o dos.

El pliego de condiciones ad-! 
ministrativas y el modelo a que 
habrán de ajustarse las proposi-' 
ciones, se hallan de manifiesto 
en la Caja Postal de Ahorros í 
(Avenida de Calvo Sotelo, nú
mero 9, Madrid), Oficialía Ma- 
yor.yenla Oficina de Correos 
de Aranda de Duero (Burgos), 
en horas de 9 a 13.

Para Ja presentación dé plie-j 
gos en el Registro General de 
la entidad y en el de la Oficina 
de Correos de Aranda de Duero} 
(Burgos), en horas de 10 a 13,1 
se concede un plazo de veinte} 
días hábiles a contar desde el 
sígnente al de la publicación! 
del anuncio en el «Boletín Ofi-! 
cial del Estado».

Las proposiciones, reintegra 
das con timbre de 6 pesetas", se 
presentarán en sobre cerrado y¡ 
lacrado, con la firma del ofe
rente o de su representante y la 
siguiente inscripción: «Proposi
ción para el concurso de adqui 
sición de un local y dos vivien
das en Aranda de Duero (Bur 
gos)».

El primer día hábil siguiente 
a la terminación del plazo de 
admisión, a las 12 horas, se pro | 
cederá en la Administración Ge 
neral de la Caja Postal de Ano 
n-os, ante la comisión de aper- 
tura, a la de las proposiciones 
presentadas.

Los gastos del anuncio de
concurso en el «Boletín 0 1C' 
del Estado», en el de la provini . 
cia y en la prensa, serán a c 
go del adjudicatario.

Madrid, 16 de julio de 1W - 
—El Administrador General, 
se Pérez Fontán.

2.533.—D-176,1»


